
  

 

 

  

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE UBEDA 

 
 
 

ANUNCIO 
 
Habiendo concluido la primera prueba de la fase de oposición del proceso selectivo de UNA plaza de 
Informador/a Animador/a para el Ayuntamiento de Úbeda, se hace público los acuerdos adoptados por el 
Tribunal de Selección.  
 
Primero: Se acuerda otorgar las siguientes puntuaciones a los aspirantes, una vez que se ha resuelto  la 
alegación presentada y desestimada: 
 

DNI ApellidosNombre Primer Examen 

26***378-X  BRAVO LENDINEZ, ANGELA 6,05 

77***259-S  CALERO MORALES, NOEMI 3,90 

75***279-W  CLEMENTE DIAZ, JUAN 2,70 

26***877-M   CUENCA MURILLO, MARIA DEL CARMEN 3,65 

26***461-J      DEL VALLE OLIVARES, MARINA 3,85 

75***698-W   DIAZ MORENO, MARIA AURORA 3,45 

26***851-C   FILGAIRA GUILLEN, MANUELA 3,90 

75***518-E    GONZALEZ NAVARRO, ROCIO 3,95 

75***903-Q    HERNANDEZ BERLANGA, ROCIO 4,10 

26***708-G  HERNANDEZ JUAN, MARIA DOLORES 2,95 

26***504-P  LORITE RUIZ, GLORIA 3,60 

74***553-R      MEDINA GARCIA, SERGIO 6,15 

75***732-F    MILLAN SANJUAN, MANUELA DEL CARMEN 1,25 

26***287-A     MOLINA REAL, JOSE ANGEL 3,35 

26***559-Z     MORA MUÑOZ, ANA TERESA 2,20 

26***330-S     MUÑOZ SIERRA, ANA 4,25 

75***866-V   NAVARRO LOPEZ, JUANA MARIA 4,30 

49***442-A  PADILLA MOLINA, MARIA 0,75 

26***511-E      PEREZ RUS, LUISA MARIA 1,55 

26***203-X    SERRANO TORRES, PATRICIA 3,50 

26***235-C    SIERRA REAL, ISABEL MARIA 6,20 

 

Segundo: Establecer los criterios referentes al desarrollo del segundo ejercicio de la oposición del proceso 
selectivo, así como los parámetros de puntuación del mismo. 

De conformidad con lo establecido en las bases de esta convocatoria y en cumplimiento de las mismas, el 
Tribunal Calificador del proceso selectivo para cubrir mediante oposición libre, una plaza de informador 
animador de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Úbeda, ha adoptado los criterios y 
parámetros que se detallan a continuación: 
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AYUNTAMIENTO DE UBEDA 

 
 
 
 
 
 
A) CRITERIOS REFERENTES AL DESARROLLO DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN DEL PROCESO 
SELECTIVO: 
 

• El segundo ejercicio se celebrará el día 22 de diciembre de 2022, a las 12:30 horas, en “La Central” 
(Calle Comendador Mesías s/n). 
 

• Los aspirantes deberán acudir provistos de bolígrafo negro o azul y del Documento Nacional de 
Identidad o pasaporte. Sobre la mesa sólo se podrá tener el documento de identificación personal, 
el bolígrafo con el que se completará el ejercicio y los documentos relativos al mismo. La 
vulneración de esta norma conllevará la expulsión del aspirante del ejercicio y en consecuencia su 
expulsión del proceso selectivo. 
 

• Los aspirantes solo podrán abandonar la sala por haber finalizado el ejercicio (y previa entrega del 
mismo) o por causa de urgente necesidad y acompañado por un miembro del Tribunal. Estas 
salidas no dan derecho a prórrogas en el tiempo del ejercicio. Si el aspirante necesita abandonar la 
sala, levantará la mano y esperará a que un miembro del Tribunal le atienda. 
 

• No estará permitida la consulta de ninguna documentación (libros, apuntes, etc.) durante la 
realización del ejercicio. Queda terminantemente prohibido el uso de dispositivos electrónicos 
(teléfonos móviles, tablets, ordenadores, relojes con conexión bluetooth, etc.) por los aspirantes, 
debiendo permanecer apagados los mismos. La vulneración de esta norma podrá llevar consigo la 
expulsión del aspirante del ejercicio y en consecuencia, su exclusión del proceso selectivo. 
 

• Durante el desarrollo del ejercicio no se permitirá la formulación de preguntas sobre el contenido 
del examen a los miembros del Tribunal. 
 

• Finalizado el tiempo del ejercicio, los aspirantes entregarán, en el momento en que sean llamados 
para ello, las hojas de respuestas del ejercicio.  
 

• La corrección de los ejercicios se realizará de forma anonimizada. 
 

• El Tribunal se reserva el derecho a comprobar y verificar durante la realización de la prueba que 
ninguno de los aspirantes emplea ni utiliza medios que puedan alterar el normal desarrollo de la 
misma, ni realiza actuación alguna contraria a los principios y normativa reguladores del 
procedimiento. En este sentido, el Tribunal, previo requerimiento a los aspirantes que pudieran 
estar realizando alguna actuación contradictoria con lo anterior, podrá acordar motivadamente la 
expulsión del aspirante del ejercicio y en consecuencia su exclusión del proceso selectivo. 
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AYUNTAMIENTO DE UBEDA 

 
 
 
 
B) PARÁMETROS DE PUNTUACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO: 
 
El ejercicio consistirá en desarrollar por escrito un caso práctico, relacionado con el temario que figura en 
el Anexo II de las Bases que rigen el proceso selectivo, siendo la duración de la prueba de 1 hora y 20 
minutos. 
La calificación máxima del ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
para superar el ejercicio.  
 
Parámetros de puntuación: 
 

• De acuerdo con la discrecionalidad técnica del Tribunal Calificador, se valorará con un máximo de 8 
puntos, dando respuesta a las distintas preguntas que se formulen con relación al caso práctico. El 
valor de cada pregunta se indicará en el enunciado del ejercicio.  

 
El Tribunal valorará la amplitud y rigor de los conocimientos de los aspirantes, tanto técnicos como 
metodológicos, en las respuestas a las preguntas que se formulen. 

 

• La claridad, el orden en la exposición y calidad de la expresión escrita, se valorará con un máximo 
de 1,50 puntos. 

 
El Tribunal valorará la claridad y coherencia de las respuestas, el orden lógico de las ideas 
expresadas, la capacidad de dar respuesta de forma concreta a las preguntas formuladas, y que 
éstas queden completadas. 

 

• La forma de presentación y exposición, se valorará con 0,50 puntos. 
 
En este apartado el Tribunal valorará la redacción que facilite la lectura y el correcto uso del 
lenguaje sin faltas de ortografía o sintaxis (se descontará 0,1 puntos por cada incorrección y/o 
falta). 

 

Tercero: Publicar, en el tablón de anuncios municipal y en el Portal de Transparencia en la siguiente 
dirección web,  (https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/), 

 

 

 (Documento fechado y firmado digitalmente) 
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